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En Ecuador, con la aprobación mediante referéndum popular de la Constitución 

de la República, en el 2008; y, posteriormente, con la vigencia de la Ley 

Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas, Código de la Democracia 

(2009), existió una mirada hacia la institucionalidad electoral para garantizar 

procesos transparentes y seguros. Al mismo tiempo, se plantearon retos para 

cumplir de forma coherente con los principios democráticos en los instrumentos 

internacionales y, al mismo tiempo, garantizar la consecución de la normativa 

electoral vigente, sin perder de vista la integralidad de los ciclos electorales y la 

profundización en la cultura cívica ciudadana.  

A nivel constitucional, la Función Electoral en Ecuador está conformada por el 

Consejo Nacional Electoral, que se encarga de la administración de los 

procesos electorales; y el Tribunal Contencioso Electoral, que actúa en el 

ámbito jurisdiccional; esto constituyó un punto de partida en el Estado 

ecuatoriano, de contar con organismos que respondan a una Función y actúen 

con base en principios como la autonomía, independencia, publicidad, 

transparencia, equidad, interculturalidad, paridad de género, celeridad y 

probidad.  

En este contexto, la ponencia profundizará en las rupturas conceptuales y los 

desafíos normativos que implicó una nueva concepción de Estado y de 

organización del poder en democracia desde Ecuador desde la gestión 

institucional y la proyección del Consejo Nacional Electoral. 


